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CONTRAIO ABIETIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.12.2O24, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE Et INSIIIUTO

IAUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACÍO POI Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁ.EZ VII.LA§EÑOR, EN SU

CARÁCÍER DE DIRCCTOR, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ 'ET INSIITUTO" Y POR OIRA PAITE tA
PERSONA MORAI. DENOMINADA "TARMACÉUNCOS MAYPO, S.A DE C.V.", REPRESENIADA POR TA C. MARíA DEI

PII.AR CA,UIACHO GAIZA" A QUIEN EN TO SUCESIVO SE IE DENOMINARA "EI. PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE MANERA

üüiiiüii¡Á sÉ t¡5 ü¡iioni¡iiÁiÁ cüüo tAi iÁiris-, iÁ5 ciiat;s 5; süiE'Áii Ái iiiiúi ¡.,i iÁ5 siGüiÉiiiÉs
DECIAIACIONES Y CIAUSUtAS.

DECTARACIONES:

I. T.'E\-L'{(A EI INJIIIU¡lJ

l.l. Que es un Orgonismo Púbfico Descenlrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con personolidod

iuríl¡co y polrimonio prop¡o, creodo medionie Decrelo No.87/t+310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en kf, ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Munic¡polde Pens¡ones.

1.3. Que "EL ll{Sfltwo" l¡ene por objeto olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsliluto, en lérminos del ortÍculo I de lo Ley del Institulo Mun¡c¡polde Pensiones.

l.¿[. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3i414, en esto
Ciuc¡oci cie üi1inuoi1uo, y su regisrro iecieroi cie conrriouyenles es iiriiólió255m3.

1.7. Se monifiesto bojo p{oleslo de decir verdod que se cuenfo con el documento que ocredilo lo sullcienc¡o
presupuesiol en el exped¡enle de confroloción respectivo, y que el presenle conlrolo seró cu
conforme o lo d¡sponibilidod presupueslol del qercic¡o tiscol n21, con recunios propios derivodos lo
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como se señolo en eloficio SAIN Al /$? lw2j y elolicio f¡l/2¿132/2023, emitido porTesorer'ro Munic¡pol, por
lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los ohlbociones
que se conlrolon en virtud de lo suscripción del presenle inslrumenlo. ¡;.ft¡ vartoaoo

Uj:':U-l.= oeD6-'14-'"io
lu.ioi(o
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1.2. Que el lNG. JUAN AI{IONIO GONZA.EZ vllIAsCÑO¡, ocred¡to su personol¡dod como Director del lnsliluto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su lovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANIO¡||O BONlttA |,IE¡¡DOZA" el dío l 0 de septiembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle, ocluondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
elorlículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Munic¡polde Pens¡ones,

leniendo focultodes pqro representor ol lnstiluto, osÍ como po!'a reol¡zor los oetos necesorios poro el
deb¡do f uncionom¡ento del oroonismo.

1.5. Que con fecho l8 de d¡c¡embre de T21 con fundomento en los orlícubs 72 y 73 t¡occión ll y
onlepenúllimo pórofo y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones Anendom¡énlos y Coniroloc¡ón dé Serv¡c¡os del
Estodo de Chihuqhuq y qrtículos 3l b¡s rroec¡ón V, 71, 7l bi§, 7l gualer ¡nc¡so b), 72 frccc¡ón ll y 85 de su

Reolomenlo, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subd¡rectoro Administrolivo, como Áreo Requ¡renle
y lo C.P. Mqrlo Guodolupe Aguilor Armendóri¿ Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, em¡l¡eron D¡ctomen No. 54-2023. relolivo o lo ADGIUISICIó DE MEDICAüEI{IO DE tAnrúACIA
(ruERA DE CUADRO BAS|CO, FAITAT{IE Y EX DESASAÍO) y ADG¡UrSrCróN DE 

'SEDTCAmENTO 
ONCOIóG|CO

Y DE AUA ESPECTAUDAD (FUEnA DE CUADRO BaSlCO, FAUAi{IE Y EN DESASASÍO) bojo el proced¡mienlo de
controtoc¡ón en io modol¡ddd de Adjud¡cóciéñ D¡recló ó Íovór de ld pe6oño mórol déñominodo
"rAri!'.AcÉuxcc5 i',iAY:'c. !.Á" 9s c.Y.".

col{lra¡o o¡ arEsr clót Dt
I!w¡C103 ¡O. trTE-^D.12,202¡.
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II. DECI,ARA "EI. PROVEEDOR':

ll.l. Que "fA¡ ACÉUflCOS meVpO, S.A DE C.V.', es uno persono morol. sociedod legqlmenie conslituido, tol y
como se ocredilo con lo Escriluro Público No. ló,104, de fecho '18 de enero de 1993, otorgodo onle lo le
del L¡c. Alejondro Guliénez Sonlos, Nolorio Público No. '17, del O¡strito Jud¡ciol Morelos del Eslodo de
Querétoro, inscrilo en el Regislro de Comerc¡o del Eslodo de Querétoro. bojo lo Porlido No. 4ó, del Libro
CXx¡. de fecho 29 de junio 1993.

11.2. Que kl C. IúARíA DEl, PltA¡ CAmACHO GARZA. cuento con Poder Generol poro Ple¡los y Cobroñzos y

Actos de Administrqc¡én, lol y como b qsedifo con b Escriluro Públ¡co No. I 0524 de fecha ¡ 9 de ob,ril de
2022, olorgodo onle lo fe de lo Lic. Esteb Átuorez Norvóe¿ Nolorio Público No.2l9, de lo C¡udod de
México, mon¡feslondo en ésle oclo, bojo prolesto de dec¡r verdod, que los focultodes que le fueron
conléridos no le hon s¡do revocodos, modificodos n¡ reslringidos en fomo olguno.

11.3. Que enlre su obielo se encuenlro lo compro- venlo. imporloción, exporloción, dislribución, cons¡gnoción,
promocón, conierciolizocón, ejecución, eiecucón de lodo close de comercio de orlíaulos rnedicinqles,
formocéuticos, similores y otros.

11.4. Que su dom¡c¡l¡o f¡scol es el ubicodo en Moduclo Tlolpon númcro 3222 d. lo Coton¡o Vl€io E¡¡do de Sonlo
Únulo Coopo, en Coyoocón, C.?. 04980, Cludod de Málco, y que poro oi'y recibir lodo lipo de
nofificoc¡ones y documenlos relocionodos con el cumplimenlo y eiecución objelo del presenle conlroto,
señolo el domicilio ubicodo en Priwdo d. Ju&ez lü)5, Col. xlhcdor C.P. 31205 cn Chlhuohuo, Chlh.

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro Federol dé Conlribuyenles es

tmA?3ot'¡8r tr.

11.7. Que su Licencio Son¡torio es lo número 0? 004 08 m36, expedido el l0 de enero de ?o17 y su oviso de
luncionom¡enlo como estoblecim¡enlo de insumos poro lo solud es el 173300512X0773, por lo que cumple
con los requ¡s¡1os esloblecidos én lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro esloblecim¡entos ded¡codos o lo venlo y sum¡nislro de medicomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Méxiconos, lineom¡entos o requ¡silos de operoc¡ón
emit¡dos por lo Comisión Federol Poro lo Proiección Contro Riesgos Soniiorios. Normos Oñc¡oles Mexiconos
y demós normoi¡v¡dod oplicqble y v¡gente.

ll.E. Que cuento con bs recursos f¡noncieros y técn¡cos necesorios, personol lécnicomenle colificodo, osí

como conocimienios y copocidod requeridos poro lo odquis¡cón de los bienes del presente controto, lo
que le permife gorontizor o "Et lN§I!ÍUIO" el cumplimienlo de los obligociones respeclivos.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que
con lo leg¡t¡midod poro suscrib¡r el presente

III. DECTARAN " TA§ PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo persono¡idod y lo copocidod legolcon lo que se oslent on y concufTe
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, les¡ón o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlimienfo, obfgóndose ol lenor de los sigu¡enfes: - 1:- valto¡Oo

Pío 5.a¡ T{o. trOO. Co L Altuedo Chátcz. C.P.31111, Chthtt.hu., Chth.
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ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023. con No. da
fromlle No. ¡L52 y de Proyc.do, t{o. t 3842, compromel¡éndose o reolizor su reg¡stro conespond¡enle poro
eloño 2024denho de los dos primeros meses deloño.
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crAusures:

P¡lmERA- OUEÍO DEt CONIRAÍO. Bojo los lérminos y condic¡ones de esle conlrolo "EL lNStITlrTO", odquiere de "El
PRCY:SgOR", c ii'cyéi dc uir.ci':iícic c5¡.í., lci 5ic;rci coiisiilcnlc: cii .TES|CA$EI:TO OltCOlÓg:CO Y DE AITA

ESpEC|AUDAD (FuEtA DE cuADRo BÁstco. FALTANÍE O EN DEsArAsIo), conespondienles o lo Porlido número l,
de ocuerdo o los especificociones de los col¡zociones respectivos, los cuoles formorón porle del presenfe controlo
como s¡o lo lelro se inserlosen. de conform¡dod con Io sigu¡enle:

En rozón del obieto del conlrolo, es d¡fícil determinor con onticipoc¡ón bs med¡comenlos que serón requeridos,
por ¡o cuol, ol momenlo dé présénlorsé lo néces¡dod de comprorlos. sé réol¡zoÍó ¡hvesl¡goción de mercodo, y se le

vglsv,!v,s

controioción.

§EGUNDA- i OI{TO. Poro lo odqu¡sición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onterior, poro lo Porlido núméro I el
monlo mín¡mo o controtor seró de §I'O{O.Om.m (uN MlttóN CUARENIA TIIIL PESOS OO/IOO rrA.N.) y un monlo
móximo por lo contidod de §2.ó00,q)0.m (DOS Mll.toNES SEISCIENIOS ¡tlt PESOS 00/lm M.N.).

Dichos conlidodes son nelos, yo que poro olgunos med¡comenlos el impueslo se colculoró oplicondo lo loso del
0%, en términos de lo Ley del lmpuesio ol Vqlor Agregodo.

Oe ocuerdo o lo señolodo, "tAS PAIIES' convienen que el presenle conlrolo se celebro o precios Fios, por lo que

los prec¡os un¡torios estoblec¡dos, no comb¡orón duronle lo v¡genc¡o de lo colizoción respeclivo, excepluóndose
de dicho consideroción los dism¡nuciones de precios generodos désde los loborolorios. mismos que deberón ser
notif¡codos por "Et PTOVEEDOR' ol "Et INSflTt IO'.

IEnCEnA- VIGENCIA El presenle conlrolo lendró uno vigencio del 0l d. .n.lo d. 202¡l ol 3t dé d¡clembr. d.
202¡1, y hoslo que se ree¡bon complelomenle los b¡enes o servicios y se cumplon el totol de los obligqciones
ooclodos en el mismo. o enlero solisfocc¡ón de "E[ lNmIUlO". solvo que se delerm¡ne lo lerm¡noción onl¡cioodo
del mismo, según lo dispuesfo en esfe conlrolo.

CUAIIA- CO¡IDICIONCS DE ENIiEGA. "Et PiOVEEDOI" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, de conformidod
con los sigu¡enles cond¡c¡ones:

El med¡comenlo sofic¡todo se enlregoró en un pkrzo de i0 díos hóbiles poleriores o lo entego de lo
Requisición u rlrcjen cje Compro respeciivo, soivo que Ei iii5Iilüiú- cjeiermine un pio¿o ciisiinio en
coordinoción con "CL PROVEEDO¡', eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigenc¡q del
conlrolo.

2. Uno vez lronscunido el lám¡no esloblecido en el pónofo onterior, s¡n hober reolizodo el sum¡nistro de
bienes por porle de "Et PTOVEEDOR', seró focullod pofesfolivo de "El, INSIIIUIO" lo oceptoción o rec zo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se lendró por concekf,do lo Orden de Compro o Requ¡sición. "EL

INSÍITUIO'podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto follonle, penolizondo o "E

PROVEEDOT" con el importe folol del med¡comenlo odquirido.

lnslituto l4unkipal
é¿ Perrsict6
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3. Lo enlrego de medicomento invorioblemenre deberó hocene en el óreo de enlrego de med¡comenlo
oncológico y de olto espec¡olidod ubicodo en los lnsfolociones de "Et INÍITUIO' ubicodos en Colle Río

Seno número I ¡0O Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o v¡emes

en un hororio de los 09:00 o los t5:00 horqs, donde serón recib¡dos por el personol designodo por "E[
lNSllfUIO', m¡smo que podró rechozor y devolver cuolqu¡er b¡en que no cumplo con los condiciones de
coi¡cioci, se encuenire ooñocjo u oirq circunsioncio que ie irogo inuiiiizobie.

¡L "Et PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes: cop¡o de kr Orden de Compro, Fociuro y/o Rem¡s¡ón.

en lo que ¡nd¡que el número de bte, fecho de coducidod. número de piezos y descripc¡ón de los b¡enes.

5. Lo entrego de ios bienes se reolizorón por Orden cie Compro complelo, siendo focuiioci de 'EL iNSfTtiIO" lo

uLÉ},¡ueru¡¡ \rE uí\¡ e'r'rirgu Pu¡uru' ue sr r ñ\r r ttr,\ri ueueu
informor o "EL lNsffft fO' los molivos que ocosionon lo enlrego porciol y el ¡ncumpl¡mienlo de los liempos y

lo formo de enlrego esfipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PROVEEDOR" o cubrir el
remonenle de los bienes no sum¡nislrodos en el t¡empo y formo esloblecidos por "EL INÍITUTO' y sin corgo
odic¡onql poro el m¡smo.

6. "Et lNSIlllrIO" podró sol¡citor o "E[ PIOVEEDOR", el conie o devoluc¡ón de los b¡enes que presenlen

cieiecios o simpie visio, especiiicociones ciisiinios o ros esiobieciqos en p f-¡rcien cie Compro o cuoncio
presenten vicios ocullos, deb¡endo notif¡cor q "Et PnOVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del
periodo de diez díos hób¡les slguiente ol momento en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronle su v¡do úl¡1, es dec¡r. ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronte kl
v¡gencio del conlroto, presenlen olgún defecto o el óreo usuorio monif¡este olguno quejo en el sénlido de
que ei uso ciei bien puecie oiecror to coriqoo cier servicio proporcionocio oi oerecnonootenie, serón

resguordodos en elóreq de Formocio de "El, tNSftlUTO' y se nolificoró q "EL PIOVEEDOR" que se obl¡goró el
conje o devolución de los b¡enes, osí mismo se doró ov¡so o los ouloridodes conespond¡entes en lo moterio
según los condic¡ones del coso en cuestión.

Cuondo los outoridodes conespond¡en'les, notifiquen o'Et lNSflfUIO'que lo colidod de los b¡enes pudiero
<¡íeciqr iq oiención qi cierechohobienie, ii iirlVEED9R- ciet¡eró subsonor ciicno siiuoción, meciionie ei
conle de los b¡enes por un nuevo lote.

8. Lo odquisic¡ón se l¡mitoró o los med¡comenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por lo que
"Et PROVEEDOR" estoró obl¡godo o conservor o disposición de "EL INSIITUTO' ex¡slencio suficiénte de los

productos odjudicodos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolqu¡er follonle de medicomenlo no
justificodo, "Et INSIITUTO'quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penol¡zondo o "El
PROVEEDOR' con el imporle lolol del medicomento odqu¡rido.

t. En coso de que "EL PTOVEEDOR" presente desoboslo recunente de med¡comento prev¡omenle cofizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuer¿o moyor, 'EL lNStllUIO" podró resc¡nd¡r el conlroto y

hocer efectivo lo gorontío de cumplimienlo de conlrolo.
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10. Por ningún molivo se rec¡birón ovisos de follonle de loborotorio o medicomentos desconlinuodos
PROVEEDOI", s¡n el debido soporte documentol provenienle del loborolorio fobriconle.
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D¡cho penolizoción se reol¡zoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por "Et PnOVEEDOR" o fovor de "E[
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ll. "Et PIOVEEDO¡' déberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenlo direclomenle del
fqbriconle del med¡comenlo o de su distribu¡dor outorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del conlroto.

tZ "Et |]{SImJTO" podró oceplor propueslos de combios de blenes cuondo "EL PROVEEDOT' nol¡fique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de liempo o como desconl¡nuodo de
origen con ei respqi<io ciei ioboroiorio producior, siempre y cuqncjo se ¡espeien ¡os precios originoimenie
estoblecidos.

13. Lo Aonsporloc¡ón de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PIOVEEDOR'. osí como el

osegurom¡enlo dé bs b¡enes, hoslo que esios seon rec¡bidos de confom¡dod por "EL lNSIlft tO'.

l¡L "EL ?ROVEEDOR" debero enlregor un gel refrigeronle por codo piezq de medicomenlo enlregodo poro el
surlimienlo del pocienle, en coso de que el med¡comento requiero red frío.

15. 'Et PROVEEDOI' deberó conlor con un ejeculivo de enbce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "Et |I§¡IUO', lo onlérior poro él mon¡loreo de lo otención y cumplim¡enlo del oboslo en

lrr''l?¡ftlt' ' sE¡
v,,rv9v, lev ,,v,,¡r,v rv,'vrs

^^l¡^^hlÁ ¿l6Ftióñ.1^ ^^ñlé^á. éi ñirña. da l^lé ló^h^ Aá -^At 6i.1^A .^ñli.l^^ 'átÁñ .^^iñl \, ¿i^

PROVEEDOT" poro verificor lo col¡dod de los bienes, quedondo esloblecido que "El,lNfln lO" no guordoró

n¡nguno reloc¡ón loborolo de olguno olro especie con "Et PROVEEDOI'.

16. Los precios ofedodos por "El, PROVEEDOI' deberón opegorse iuslo, exoclo y cobolmenle o los

espec¡f¡cociones y cond¡ciones esfoblecidos en lo Orden de Compro o Requisic¡ón.

17. "EL PROVEEDOR" deberó re¡leror su copocidod poro conservor o d¡sposic¡ón de "Et INSIITUIO" ex¡slencio

suf¡c¡ente de lodos y codo uno de los produclos objelo del conlrolo.

18. 'E[ ?nOVEEDOR' deberó goronl¡zor que lo coducidod de los b¡enés oferlodos no seró menor o doce méses

aan!.C.s . p.rlir de !. feah. de enlregc de las rnls:"nas . 'g! !¡|SMIO". en .asa de ?rlteget ':.
medicomenlo con coducidod menor. "EL I SI[lrIO' not¡ficoró ol Enloce Ejecutivo de "El, PROVEEDOR',

poro que lleve o cobo su reposicón, ol dío hóbil siguienlé, si no se reolizo el combio ol dío hób¡l poslerior o
su nolificoc¡ón. se desconloró el coslo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor exlemo, opficondo nolo de
crédilo, en lo focturo inmediofo poslérior ol incumplimiento.

"Et INSIIIUÍO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penol¡zoción poro "EL

rxLrvEEul.ri en los cosos que o5l seo cons§erooo como necesono pof lt llll)lllutl| , en orcno caso Et

PROVEEDOR' deberó enlregor uno "corlo conie" o "Et |N§I|IUO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el b¡en llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conieodo por los m¡smos produclos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo em¡s¡ón de Nofos de Crédilo por "EI P¡OVEEDOI" o fovor de "EL

INSIITUIO" por lo conlidod totol devengodo por bs bienes coducodos. Lo elecc¡ón del t¡po de conie seró

defin¡do por'E[ |N§|IUTO" en Iunc¡ón de sus neces¡dodes.

t9. Los b¡enes serón enlregodos de conformidod con los espec¡f¡cociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose orig¡nol según co[espondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblec¡do en lo Ley Generoldé Solud y sus Reglomenlos, Comisión

c^-ir^;^. i¡^--^. a\r:^r^r^-ieoeiol i-(.]fc¡ ¡(j fioieiju¡()I¡ UOi¡¡iU i\¡tis.l(J5 J(l¡it¡Uiivs, itu¡¡¡iu5 \rrlulr.¡rl,5 ¡vrc^re(Jrl\,¡r y uelll\r5
!li.

del fobriconle, el número de regislro otorgodo por lo S.S.A. y olros corocleríst¡cos del produclo qu

PIOVEEDOn' considére importonle poro lo idenlificoción respeclivo, previo oulorizoc¡ón de'EL lNSflfUT

"Et
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m. En el coso de que "Et INSIITUIO' duronle lo vigenc¡o del conlrolo o lo gorontío de cumpl¡miento recibo

comunicodo por porte de los ouloridodes conespondientes, en respueslo o los quejos o defectos
notilicodos. de que hq sido soncionodo "Et P¡OVEEDOR" o se ho revocodo el Perm¡so Soniforio con motivo

de los queios o defeclos los medicomenlos enlregodos por"Et ?ROVEEDOR', se procederó q b devolución
ciei bien y por consecuencio q iniciqr un proceciimienio cie lescisión ociminisirolivo ciei conirq¡o. tooos ios

goslos que se generen por mofivo del conje o devoluc'ón conerón por cuenlo de 'EL PROVEEDOI". "Et

PROVEEDOR' deberó reponer bs bienes sujetos o conje o devolución, én un plozo que no excederó de s¡ele

d'ros noturoles. conlodos o port¡r de kf, fecho de su not¡ficoción.

2I. "Et PIOVEEDOR" se comprometé o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

b¡enes que ie seon requericios se reoiice con ro seguricioci, coiiciez, coi¡doci y eÍecriviciod necesorios poro ei

cumplim¡enlo de lo controlodo.

QUINIA"- FOnI A DE ?AGO. Poro el presenle conlroto no se olorgoró onticipo

El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o
eniero soiisÍocción de EL iiiSriiü¡ü , según consie en ei conira recibo respeciivo, y previo presenioción de ns
focturos que cumplon con los requis¡los fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los

documenlos comprobotorios de los medicomentos solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho,

descripción, costo un¡lorio e ¡mporte tolol.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mex¡cono, medionle cheque nom¡nolivo o fovor de "E¡. PROVEEDOR'

en ios oíicinqs oe Ei iiis¡iiúO , ubicqciqs en io ciirección Coré nio Seno, No. iiüú uoi. ¡riÍrecio Ciróve¿ cie esiq

ciudod C.P.31414, los dics hóbiles de lunes o viemes en un hororio de lqs 9:@ o los 15:00 horos. O bien, podró

reolizorse medionlé lronslerenc¡o electrón¡co. según los dotos proporcionodos por "Et PnOVEEDOR" o "El
tNsTlluTo'.

S¡ "Et PnOVEEDOR' recibe pogos en exceso y/o "Et lNsflIUlO" defecto que "EL PROVEEDOR' reol¡zó menos

eniregos ylo servicios cie ios coorocios, -EL rxr.rvÉEu\rx qeoeró oe rernregror ot -tt ¡tSlltúiÜ , tos coniiciooes
recibidos en exceso mós los inlereses conespondientes conforme o ¡o loso señolodo en lo Ley de lngresos dei

Municip¡o de Chihuohuo poro el presen'le ejerc¡c¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibiéron los pogos, hoslo eldío del pogo de los conf¡dodes o rélnlegrorse

SEXIA. TARIFA PnEfERENCIAL "Et PROVEEDOR' esló de ocuerdo én otorgor o "EL lNflIUIO", uno TA¡ltA
iREiEiEiiü¡Át op¡icoda en ps t¡ienes objeio ciei presenie coniroro, en reiqción o ios precios oieriaoos por ios

loborolorios y dicho larifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este controto o de lo colizoción
respecl¡vo, de conformidod con lo esloblecido por "IAS PARTES''

SÉnlmA- GARANIíA" "Et PROVEEDOR", se obligq onle 'E[ INSTITUIO', o presentor o mó5 to]dsr denlro de los l0
díos 3lgulenles o lq ñrms del conkolo, goronlío del fiel y exocto cumplimiento de todas y codo uno de lqs

obl¡gociones o su corgo, med¡onle pólizo de fionzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnslitución Afionzodoro

legolmenfe outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Ch¡huohuo. o b¡en cheque certif¡codo o
cheque de coio, expedido por "E[ PnOVEEDOR' con corgo o cuolqu¡er lnsl¡tución Boncorjo o fovor del lnslifuto

Municipol dé Pensiones, conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adq ursrcto

AlIei-|Q(]íilieiil(.)5 y L(jilil(l i(.¡c¡(jí¡ L¡e jei viuilr! Ut ¡ Es¡ú(¡U uE i\-i iii ¡úulluu y tu) ur I ruurv5 eu , oo ue su ñe9|ur rrEr rr

un ¡mporte equ¡volente ol IO% del monlo móxlmo lolol odjud¡codo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo.
por

IUÁitc'
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Lo goronlío permoneceró vigente duronte bs 3 meses po3l.rlores o lo conclus¡ón de lo presloc¡ón delservicio o lo
enlrego de bs bienes. poro goronlizor el soneomienfo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y periu¡cios, lo

col¡dod de bs serv¡cios o cuolquier otro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello previo pél¡c¡ón de "E[

PROVEEDOI" por escriio y según se ocred¡le con lo constoncio de cumplim¡enlo de los obfgoc¡ones conlrocluoles
reoiizqcio por ei óreo requ¡renie, que cjeierm¡ne que ei conirqio iro sicio cumpiicio en ioqos sus iáminos, o eniero
solisfocción de "EL ll{SÍlWO", poro que se inicien los lrómiles de su debido concetfción.

Por lo oplicoción de lo loso del 07o, en férminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo goronl'ro respeclivo
se olorgoró considerondo elmonto móxlmo ncto, señolodo en los lérm¡nos que onteceden.

"Et INSIITITIO', podró llevoro cobo lo e¡ecución de lo goronlío en los siguientes cosos

. Cuondo'EL PROVEEDOR' ¡ncuno en incumplimiento dé cuohu¡ero de los condiciones poc'lodos.

. Cuondo 'EL PiOVEEDOi' suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo.

. Después de ogolor los penos convencionqles poclodos en élpresenfe instrumenfo conlrocluol.

. Cuondo incuno en violoc¡ón o b esloblecido por los Normos lvlexiconos de Solud y demós d¡sposic¡ones

opl¡cobles.
. En coso cie rescisón cie coniroro. En esie coso, o opiicoción oe io goronlío cie cumpiimiento setó

proporc¡onol ol monlo de los obl¡gociones ¡ncumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "EL PROVEEDOR' y lronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
solisfocc¡ón de "Et tN§llTUfO', previo pelición de "EL PROVEEDOT' por esdilo, "Et INSÍITUTO' procederó o extender
kf, consloncio de cumptim¡enlo de los obl¡goc¡ones conlrocluoles poro que se inicien los tróm¡tes de conceloc¡ón
corresponoientes.

OCÍAVA- lÁODItICACIONES. El presenle conirolo podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los

bienes, objélo del presenle insirumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el orticulo 88 de kl Ley de
Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienios y Controloc'xán de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol
de dichos mod¡f¡cociones no rebose en coniunlo, el 30% (lreinlo por cienlo) de los conceplos y volÚmenes

esloblecidos originolmenfe en bs mismos y el precio de los bienés seró iguol ol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente controlo se modifique, "El, PiOVEEDOi' se obl¡go o modificor lo gorontío en el

m¡smo porcenioie menc¡onodo én lo Clóurulo Sópfimo. en rektc¡ón con el monlo modif¡codo.

Cuohuier mod¡ficoc¡ón ol presente conlrofo deberó formolkorse por escrilo por porle de'Et lN§imUfO', los

insirumenios iegoés respecrivos serón suscriios por ei servioor púbiico que o iroyo irecho en ei coniroio o que ios

susfiluyo o esté focullodo poro ello.

NOVENA. PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCflVAS. En coso de olroso o defecto en lo entrego de bs bienes o kf
presloción del servicio obiéto del presenle controio, se oplicoró uno péno convenc¡onol en los térm¡nos del
ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Regloménto, por lo que el óreo requ¡rénle desconloró del pogo de lo
focluro mensuol un 1% (Uno por c¡enlo), opl¡condo nolo de crédilo, en los sigu¡entes supueslos:

l. Alroso iniuslificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón del servicio o no se presle en el lugor o formo
¡ndicodos. odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenfe desconforó, odemós, el

olque fue adqu¡rido con un proveedor disl¡nlo.

2 Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes. según se nol¡fique med¡onte o
lnsl¡lulo.
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Los penol¡dodes se oplicorón hoslo llegor ol l0% (Diez por c¡ento) del monlo lotol del controlo, no debiendo
exceder del monfo de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo séplimo. Uno vez que seon oplicodos los penos

hoslo el l0% del monto tolol móximo del controlo, o por cuolqu¡er olro couso de ¡ncumplim¡ento, "E[ lNsTlTUTO"

podró optor por lo rescisión odminislrol¡vo del conlroto en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones,

Anendom¡entos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "Et lNSIllUfO" o descontor de lo focturo respectivo, los conlidodes que

.ésuiién de oplicor penos, sob.é ios pogos qúe se debon cubrir o "Ei ?aOVEEDOR", ob,iigóndose o preséñior éi
^^¡-,4 -^+^-^- ^l ^

DÉCIMA P$MERA- RESCIS|óN. "Et IN§IITUIO'podró resc¡ndir odm¡nistrolivomenle este conlrolo en coso de
¡ncumplimienlo de los obligoc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con él ortículo 90 y demós

opficobles de Io Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En

lol supuesto, "EL lNSflfUTO' horó efecl¡vo lo gorqnlÍo conespondiente olorgodq por "EI PROVEEDOR'.

'1. Cuondo "EL PROVEEDOI' modifique o ollere suslonciolmenle el obielo del presente conlrolo.
2. Cuondo no enti.egué los b¡enes de mcnerc oporiuno o porno opegoBe o lo d¡spuésto en el presenle

aanlr.la.
3. Por suspender iniust¡ficodomenfe lo entrego de los bienes o negorse o conegir los defic¡encios deleclodos

por " EL l N§I|ÍUTO' .

¡1. Cuondo'Et PROVEEDOI' incunq en folto de verocídod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenie conlrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, ¡mpericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

ciesironesiicioci, probboci, y oiros, El iiOVEEüli-, oiecie o iesione ei inierés cie El iiiStitürO".
6. Cuondo "El, PIOVEEDOR' no entregue lo goronlío esloblecido en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de kfs obligociones esloblec¡dos en esle instrumenlo.

8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monlo lotol del controlo.

lndependienlemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlrolo onles referido, "Et PROVEEDOT" osume lo
responsobiiidoci civii y en su cqso ciemonciqs que procecjon por ios ooños y perjuicios que se puecion qerivqr con
mol¡vo det objelo del presente controlo. "El" P¡OVEEDOn", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et INSTÍTUTO",

hociéndose et m¡smo résponsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que en su

coso estime convenienfes poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEGUNDA. IERMINACIóN ANTICIPADA" "Et INSTITUTO" podró dor por lerminodo onlicipodomenle el
presenté controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuondo menos

cinco díos noluroles de onlicipoción. de conformidod con el qrl'rculo 9'l de lo Ley de Adqu¡s¡c nes,

Arrendomientos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo

lurid¡co

3.-
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,nst¡túto liun¡c¡ al de Peflsiones r.as ?AtTEs
rxsmlro fütatctP^L oE lÉr{sloflEs Y
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DÉClrulA- PRóRROGA Lo modificoción del plozo poctodo en el conlroto poro lq entrego de los b¡enes o lo
presloc¡ón del serv¡c¡o en su coso, sólo procederó por coso forfuito, fuezo moyor o cousos olribu¡bles o'EL
INSTITUTO", el cuol deberó dejor conslonc¡o que ocredile dichos supueslos en el expedienle de controloc¡ón

respeclivo. En esle coso, no procederó b oplicoc¡ón de penos.

Así mismo, conv¡enen "tAS PARTES" que "EL INSTITUTO' podró rescind¡r este conlroto de presenlo6e qlguno de los

siguienles cqusoles:

co{rt To oE ?lE5r ctó DE
!twrc105 xo. |{?E.AD- 12'2024,

cEr.EttaDo !t DE otctEtltE ot 2q23
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DÉcli A iERcERA.- RESPoNSABILIDAD.- Poro ei coso cie que 'E[ PROVEEDOR' entregue bienes que no cumplon con
lo normol¡vidod oplicoble, o que en o§ún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "E[

PROVEEDO¡" se obligo o reporor ínlegromente el doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir o 'EL

lilSlITlrIO" los ¡mporles que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo médico requérido, debiendo deducir dichos

importes de lo focturoc¡ón que conespondo. De ¡guol monero "E[ P¡OVEEDOi' seró responsoble hocio "EL

iii¡I¡tú¡ü- y ios oerecitoitobienies por neg¡¡gencio, impericio, qoio o moio ie en que incuno ei personoi ciesignocio
poro lo reol¡zoc¡ón delobielo de esle ¡nstrumento.

En coso de que sobreviniéro olguno reclomoción en conlro de "Et INSmuTO'den'vodo de lo eiecuc¡ón del
presenle confroto, lo único obligoción de ésle seró Io de dor ov¡so en el dom¡cilio previslo en esle ¡nslrumenlo o

"EL PIOVEEDOR', poro que ésle lleve o cobo bs occ¡ones necesorif,s que excluyon o "Et lN§lTllIO' de cuolquier
coniroversio o responsqbiiicioq oe corócler civii, merconiii, penqr, qcjm¡nisiro¡ivo o oe cuoiquier oiro íncio¡e, que en

su coso, se ocosione,

DÉCtMA CUARIA.- ADmNI§ÍRAC|óN DEt CONIRATO. Poro efeclos del presenle conlrolo, "Et lNSflfUlO', supervisoró

lo presloc¡ón del serv¡cio obielo de esle conlroto. o fln de que seon enlregodos y reol¡zqdos conectomente,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho superv¡s¡ón, o:

NOMBRE IEIÉFONO CORREO EI.ECÍRóNICO

C. P. Mor'ro Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deporlomenlo de Recursos Moleriobs

ó14 200 48 00 Ext. ó23ó recmol¡mpe@gmoil.com

En generol poro odm¡n¡slrory verificor el cumplimienlo del présenle inshumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el

ortfculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anéndom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Esfodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E! l¡{SmWO" delecle, con mol¡vo de lo superv¡sión onles menc¡onodo, que lo presloción del
serv¡c¡o o lo entrego de los b¡enes se reolizo con especificociones d¡stinlos o k]s esloblecidos en esle controlo o lo

colizoción ofrec¡do por "Et PROVEEDOI' debidomenle firmodos, "Et lNSIlIlfIO" podró proceder o rescindir

odminislrol¡vomenle el conlroto, conforme o b esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronfío de cumplimienlo dei
presente inslrumento.

"EL PROVEEDOR' deberó conlor con un enloce que foc¡l¡te kr comunicoción con "Et lNSIlTt IO", poro el moniloreo
de lo olenc¡ón y poro verificor kl col¡dod de los servicios o lo enkego de los bienes. Des¡gnondo en esle octo o:

NOMBRE TEIEfONO CORTEO ETECIRóNICO

Morío del Pilor Comocho Gorzo ór4t03708ó morio.comocho@moypo.com

nÉ¡rr¡a r:trt¡tl - er( NtÁall tñañ I 
^!a'tD 

al "LAs PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL lNsfift IO" y el penonol de "Et PIOVEEDOI' por b que'[A§ PAITES',

serón responsobles codo uno con sus respeciivos empbodos, de los obligociones potronoles de corócler klborol,

fiscol, de seguridod soc¡oly de cuohu¡er olro índole, respeclo de su propio pesonoly se extenderó hoslq en lqnlo
ironscunon os piozos cie pescripción respeciivos, cie coníormicioci con io ciispuesto en to Ley iederor cjei iroirolo,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre Io Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles

oplicobles.

1

- VALIDADO
- ' '- oapa.t3ñanro

t ¡iAfA.- lurid¡.o
r¡smmo n¡¡rdfft óÉ rus¡oirs Y

't^tx^cÉuÍcos aYlo. !a. gc c.Y.-.Iío Scaa tfo. ttoo. C oL Alfrcdo chárc¿. c.P. 11111, chlhlr.hu., chth.
Coomvt óo¡o72LLl6l1)2oo ,too I mg/d.le¡oc,tthu.ttu..tob.mx
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lnstituto Alun iclpal de Pe asi on e scolTl To DE PtESTACtói¡ Ot
$ivrclos o. m¡t-Ao-r2-2024.

cErE¡raDo tl oE Drcll attDt2023

"EL PiOVEEDO¡" conviene por lo m¡smo, que "Et lNsfllt,fO" no l¡ene niodquiriró n¡nguno responsobil¡dod derivgdo /1

..i¿ l'. .él-.;ó,, .je i,úi.^;;ú Jé iú¡ ív,,.;v,iv'iv. , e'rl},iéú.iú! .j¿ "Et PiOVEEDOi", q,e i-l,oo. Uoi- ;o ;",',=./ol- §
d¡recc¡ón, dependencio y subordinoc¡ón dé esle. por kf, que "El, PROVEEDOI' se obligo o responder de lodfs los J\
reclomoc¡ones y preslociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et lNSTlrUlO" frlor lot ,/-:, r
concepto, y en ningún coso "Et PTOVEEDOR" consideroró o "EL lt{Stltt tO" como poirón solidorio o susliluto. / V

,\
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Por b tonlo "Et PROVEEDOI" como "E[ |N§IIIWO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienfo. ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol,
en moterio de troboio, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, directo o ¡nd¡recio, que por rozones de lo
ejecución de este conlrofo "tAS PARTES" pud¡eron ser obieto, obl¡góndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod
ocqs¡onqse lo moesiio o su coniroporie oi pogo cie cjoños y perjuicios que se ocqsionqse por esio cousq.

DÉcIMA 5ExTA. NTIDENCIAI.IDAD- "Et PROVEEDO¡- se obligo o guordor y monlener lo conñdenciol¡dod del
objeto de esle controlo, de lo informoción récibido y proporcionodo por "Et lNsfin,Io", o que seon observodos
por "E[ PROVEEDOR".

"Et P¡OVEEDOi" horó que sus empleodos, represenlonles. osesores o subconfrotislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, kr guorden y montengon boio d¡cho corócler, cumplendo con los

obl¡gociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se eslipubn. Lo onlerior en el enlendido que 'Et PiOVEEDOR" déberó,
en coso de ser necesorio, célébror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o ñn de que sus

empleodos, repíeséñiontes, osesores o subconlrot¡slos protejon lo ¡ñfoímoción confidenc¡ol.

AsÍ mismo, se obfgo o lomor kf,s med¡dos que seon nécesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe

lo estipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o fololménle kl informoc¡ón

de lo que pud¡ero llegor o lener conoc¡m¡enlo, deiondo o sqlvo el derecho de 'Et lttsllllrfo" poro ejercilor los

occ¡ones legoles que pudiéron resuttorle con molivo del íncumpl¡m¡enlo de lo qquípociodo.

"EL PROVEEDOR" deb€ró proleger lo ¡nformoc'ón confidenc¡olqué les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡cjocjo, pero nunco en grocio menor oi que empieo poro proieger su prop¡o iníormoción conñciencior. EL

PROVEEDOn' reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenfoc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con mol¡vo del objeio del presente conlroto, incluyendo, los s¡stemos, lécnicos,
métodos y en generolcuolquier meconismo relocionodo con lo lecnobgir e informoción de lo que pudiefo lener
conoc¡m¡ento en eldesempeño delobieto delconlroto, es propiedod de "Et l SflTt IO'.

'tAS PARIES" conv¡enen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones controÍdos por vlrlud de lo presente clÓusulo subsisl¡ró

indefinidomente, ¡ncluso después de terminodo lq duroción de este ¡nstrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obténgon y produzcon en virlud del cumplimiento del conlrofo, serón

clos¡f¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los princip¡os estoblec¡dos en lo Ley de
Trqnspqrencio ), Aeeeso q to hformoeón Púbficq del Esfodo de eh¡huqhuo qtícomo en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dotos Personoles del Esiodo de Ch¡huohuo, oor b que "tAs PA¡IES" se oblioon o ouordor éslriclo conlidenciolidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, " tAS PARTES' se reservon expresomenie los occ¡ones que conforme o derecho les

corespondqn, lonlo odminislrotivqs o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por bs doños
y perjuicics cousodcs, csicomc lc cplicoción de lcs scncicnes o que hcyc lugor.

DÉCtr a SÉfitMA- AVTSO DE pRtvACtDAO. 'E! |NSIITUIO", do o conocer o "Et PROVEEDOR" el siguiente ov¡so de
privoc¡dod simplificodo.

Se señolo ol "El, PROVEEDOT' que el "EL IN§ÍTUIO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dorps\
obienicjos en viriuci ciei presenie conlrolo, son poro éÍecio cie ejeculor los occ¡ones necesorios por{ su

SeSCñF^:iOn. yvi u qeE ii¡ ii¡\¡a¡üeu ve M vaJis',ervr¡ us pr ve'vj É,ÉaJúnvEs e5 yqaü i€i'nav' ," ',-",r""" "t -
informoc¡ón proporcionodo poro lo continuidod dellrómile que cofiespondo. I\

,nstituto Munici ea de Pensionescoirtt ¡o oE ?tElr^clór DE
sElvtc¡oi t{o. t[?€.aD.l 2.202.

CELE¡IADO I! DE OICIEflIIE DE 2023
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Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines

menc¡onodos, por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo informocón requerido. Los dolos que "El PIOVEEDOR'

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el

mone¡o odecuodo, los dolos personoles podrón ser honsferidos o bs diversos óreos de "E[ l Í[lrfo" con lo
íinoiicioci cie que se cumpio oporiunornenie ei objeio ciei mismo; or Consejo Direciivo cjei rnsiiiuio irnunicipoi cie

Pensiones en cumplim¡enlo o lo eslobbcido en el orlículo 5 frocción ll de b Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de
Pensiones; osí como o krs ouloridodes iurbd¡ccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo soncilen en el ejercicio de sus

funciones.

El litulor de los dolos podró ejercer sus Derechos dé Acceso, Rectificoción, Conceloc¡ón, Opos¡c6n y Portobilidod

de Dolos Peconoles, osí como negotivo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onlé ¡o Un¡dod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #t 100 de kr Colon¡o Atfredo Chóvez de eslq Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo,
teléfono ó14-201-ó&00 extens¡ón ó259. coneo eleclrónico unldqd.ho pqr.nclo€lmp..gob.mx, o por med¡o de kl

PlotoformoNocionoldeTronsporencioenk]direcciónelecfrónico@'

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnsliluio Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico @

DÉCtmA OCfAvA. DEREcHos DE PROPTEDAD |UÍEIECTUAL "Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonlo
se obligo poro con "El, ll{$lIl,IO", o responder por bs doños y/o periuic¡os que l€ pudiero cousor o ésle o o
lerceros, si con molivo de lo presloción del servicio o lo enhego de los b¡enes, violo derechos de oulor, de
polenles y/o morcos u olro derecho ¡nherenle o lo propiedod intebctuol o réservodo o nivel nocionol o
¡nlémoc¡onol.

DÉCtmA OVENA iECONoCImE TO CO[ftACfuAL- 'tas PA¡ÍES" conv¡enen expresomenfe que o lo firmo del
présenle conirolo quedo s¡n efecto bgol olguno cuolqu¡er otro negoc¡oción, obligoción, o comunicoc¡ón enfe
esros, yo seo oroio expresomenie que se noyo oooo con onierioricioo o esro iecno.

V|GÉSIMA CESIóN DE CONIiATO.- 'tA PARIES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier tílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro porte.

uGÉSl A pRtME¡A ENIIDADES SEPAnADAS.- Poro el cumplim¡ento de lqs obligoc¡ones que codo uno de "Las
PAlfES" conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle controlo mon¡f¡eslon que ocluorón como enf¡dodes

fololmenle independientes. En consecuencio, "tAS PAmES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro
en convenio o conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloc¡ón de su

conlroporte.

Nlnguno de los lérmlnos y condic¡ones del presenle instrumenlo deberó inlerprelorse en el senlldo de que "LAl3

trío §ca, ¡úo. ¡t00. C oL Alfrcdo Cháy.Z, C.P.31111, Chthttahua, Chih.
coñmútedrr o72t Ll6l1t 2oo 1800 I muntc,lptocrtthu¿ttu..tob.mx

rr d. 12

- /nt rDÁDi.r
.,,,.::__ D€p¿rt¿mcn¡o

¡uriórco

ui rrr*
Htmno rút{tclt^L DE tÉllpxE! Y

'r rI cÉmcgnl Y?o, !a. occ.Y.-.

PAiiES" ilon consi¡iuicio q¡guno reioción cje sociecjocj o osocioción, Por io que no se coniuni
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

on nt 5e unen oc

vtcÉStr A SEGUNDA NOIIFICACIONES.- Todos los nóliflcocioñes y comunlcociones que se d¡rflon " fAS ARIES"

como consecuenc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deb€rón conslor por es

enlregodos en los domic¡l¡os o en los coneos ebctón¡cos des¡gnodos en el presenle contolo.

,astituto ilun¡ci al de PensionescorrtaTo oE ?tEsr^ctóN oE
sctvtctos tlo. lmPE.aD-l2.mz,

cEtEü oo ll oE DtctEx¡tE DE 2023

htstituto ,'nni.lpol
(,cPe,.slúl{s

Por lo onterior, "Et P¡OVEEDOR' monifieslo en esle oclo boio proleslo de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno
de los supuestos de infocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulol nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

§
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vtcÉs¡ml rtc¡ne. l¡sotuc¡ól o¡ coxltownsles.- Los controversios que se susciten con mol¡vo de lo

¡nlerpretoción y cumplim¡ento del presenle controto, serón resuellos ¡nic¡olmenle de común ocuerdo entre "LAS

PAIIES', en coso controrio, " tA§ PAIIES" ocuerdon suielorse ol procedim¡enlo de concilioc¡ón prev¡slo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y

en su delecto, se somelerón ol Juic¡o Conlencioso Admin'strolivo, prev¡slo en kr Ley de Justicio Adminislrol¡vo del
rsiocio oe Ciriiruoiruo.

vtcÉ$mA CUA¡ÍA tBctstActóN APUCASIE-'tAt PAFTES' poro elcumpfim¡ento dél presenle conlrolo, se obl¡gon

o sujetoBe o bs táminos, [neomienlos, pfocedimienlos y requisilos que se eslobbcen en lo Ley de Adquisiciones,

Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Blodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; b Ley de Juslicio

Adminislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d'rspos¡c¡ones odmin¡strol¡vos opÍcobbs en lo molerio y
supleloriomenle o lo d¡spueslo en el Cód¡go C¡vil y Cód¡go de Procedim¡enlos Civil€s ombos del Blodo de
Chihuohuo.

ucÉStf A OUTNIA JU SD|CCIó y COmpmNclA- 'tAt PATTES' monifieslon que en esle conlrolo no ex¡ste

ningún vicio det consenl¡miento qué pud¡ero ¡nvolidaió'), oiendiendo c lc noturolezo del presenle ¡nstrümeñto
ta^^t rt 

^s 
D^qfEtr ^^' 'ói.l^á .^ñóté^ó ^ h n 'ri..li^^¡Áñ .lé l^. tá1.\' i^^ló. ¡an ^a-nala¡¡ia óñ l^ ^i',¡^.l ¡é

Ch¡huohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por b lonfo ol fuero que pudiere conespondefles en rozón de sus

domicilios présénles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE TUE Et PRESENTE CONITATO, Y ENTEIADAS tAS PARIES DE TAS OBI.IGACIONES QUE POR VIIIUD DET MISMO

CONTRAEN. I.O FIRMAN DE CONTOIMIDAD EN IA CIUDAD DE CHI UAHUA. CHIH., EI DíA T8 DE DICIEMBRE DE 2023.

"Et I

ING. JUAN ANTONI VITtASEÑOR

RECIOR

c.P. A GUADAIUPE AGUI

c.P, sttvtA Y
SUBDIIECÍORA N ISIR VA

JEf DEt DEPAIIAIAENIO O

MATERIATES

"Et EEDOR"

C. IIAARíA D O GARZA
l(rrltr!¡N I ANt ! rt('Ar ut

"FARiiACÉUÍCO5 ¡tAyPO, S.A" DE C.V."

2¡o S.na No.lloo.co| Allr.do Cf,,ávez, C.P.31111, Ch¡hu.hu¿, chih.
Co¡mut¿úot 012Í!L (511t 2OO 18OO I mu¡rctplocht,,uehu¿.toD.mx
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